
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Radicación de Memorandos (3) 

 
 

                                               Ilustración 1: Menú Radicación Memorando 

Este módulo permite iniciar el trámite de toda la documentación que se tramita 
internamente en el Ideam, con el objetivo de sistematizar la misma y permitir el 
acceso de forma rápida y sencilla. 

Para dar inicio al proceso de radicación de MEMORANDOS, debe ingresar al 
módulo de radicación ubicado en la barra central de opciones y haga clic en el 
tipo de radicado Memorando. A continuación, se describen cada uno de los tipos 
de radicados que permiten realizarse desde el sistema. 

 
Se describen los pasos necesarios para realizar el correspondiente proceso de 
radicar un memorando, es decir la sistematización del documento físico. Lo 
primero que se debe hacer es seleccionar el tipo de radicado que desea generar. 
 
El formulario de radicación tiene una estructura que se encuentra distribuida 
según la estructura del documento fisco, adicional de la información relevante 
para el sistema. Esta estructura es la siguiente: 
 

1. Selección de Remitente 

Si el remitente existe, solamente se debe ingresar el nombre en el campo 
correspondiente (Nombre) y automáticamente el sistema mostrará una lista con 
los destinatarios que coincidan con la búsqueda realizada. 



 

 

 
 

Seleccionar remitente 
 

 

 

Al seleccionar el remitente, el sistema automáticamente muestra toda la 
información relacionada del remitente ingresado. 



 

 

 
 
 
Si el remitente no existe en el sistema debe ingresarlo de la siguiente manera: 
 
 

 

Presione el botón “AGREGAR USUARIO” que se encuentra en el lado derecho 
del formulario de radicación de Memorando. 



 

 

Luego ubíquese en la parte inferior del formulario, donde se debe ingresar la 
información del remitente. Lo primero que se debe indicar es el “Tipo de remitente” 
a crear. El sistema permite realizar el ingreso nuevo de tres diferentes (Persona 
Natural, y/o Persona Jurídica), según el que se seleccione, el sistema indicará los 
campos obligatorios. 

 

Una vez ingresada la información del remitente nuevo, la forma correcta para 
pasarlo al formulario de radicación se debe seleccionar la opción “Pasar al 
formulario”. Este proceso permite que la información que se acabo de crear se 
pueda visualizar en el formulario de radicación. 



 

 

 

 

2. Radicación 

Una vez ya se encuentre en el formulario la información del remitente, el paso a 
seguir es ingresar el resto de la información importante para el sistema. 

- Dignatario / Funcionario: Nombre de la persona que va a firmar el 
memorando. 

- Asunto: Descripción breve sobre el asunto del Memorando 

- descripción anexos : Se describe o numera la cantidad o contenido de los 
anexos 

- Medio de Envió: Se selecciona el medio de envió que se efectuará, se 
despliegan dos opciones: Orfeo / Correspondencia Interna, seleccionamos 
una. 

- Tipo Documental: Se despliega unas opciones del tipo documental que se va 
a radicar el memorando. 

- Días de Termino: El sistema coloca automáticamente el total de días de 
respuesta según lo definido en el tipo documental.  

Una vez ya se encuentre en el formulario la información del remitente, el paso a 
seguir es ingresar el resto de la información importante para el sistema. 
 



 

 
 

Seguidamente si se requiere con copia esta comunicación se selecciona la 
dependencia y en la parte derecha muestra los usuarios de esa dependencia, 
no ubicamos en uno o varios y con un click los seleccionamos. 
 
  

 

Finalmente damos click en el botón de asignar radicado, y nos mostrara en la parte 

superior en numero de radicado asignado a esta radicación de memorando 



 

 

Aquí en la parte inferior no muestra el numero de radicado, la relación de usuarios 

a quien se les enviara copia, (es de aclarar que la selección de con copia a, no es 

obligatoria). 

Finalmente nos muestra un código de barras. 

OBSERVACIONES GENERALES: Es importante que si el usuario destino 

seleccionado no tiene todos los datos al momento de crear el radicado en el 

documento esto saldrán en blanco. 

Una vez finalizado este procedimiento, nos ubicamos en el menú de carpetas, allí 

debemos seleccionar Memorandos 

 



 

Damos click en memorando y nos lleva a la pantalla donde observamos todos los 

datos básico del memorando. 

 

Seguidamente damos click sobre el campo donde esta la fecha de radicado: 

 

Podemos observar que están los datos de la persona seleccionada, y seguidamente 

procedemos a ver las opciones disponibles en las pestañas que se visualizan: 

 

 

IMAGEN PRINCIPAL: Esta opción nos mostrara el documento principal del 

radicado siempre y cuando haya sido cargado previamente en la radicación. 



 

 

 

INFORMACION GENERAL: Nos muestra los datos generales del radicado como 

los de la siguiente pantalla: 

 

 

HISTORICO: informa sobre los diferentes tramites que se han realizado a el 

radicado correspondiente: 



 

 

 

DOCUMENTOS: En esta opción nos permite anexar documentos al radicado asi 

como la imagen principal del radicado. 

 

 

Por medio de este botón de Documentos, es donde vamos a anexar la plantilla 

del memorando realizada previamente desde Word. 

Dar click Anexar Archivo, este nos llevara a la siguiente ventana: 



 

 

Debemos completar los siguientes campos: 

- 1. Seleccionamos el Tipo de Anexo (tipo archivo .Docx, PDF, JPG, etc). 
 

- 2. Seleccionamos el Tipo Documental de acuerdo al documento. 
 

- 3. Damos click en la opción requerida, si es un documento tipo .DOCX, y vamos 
a dar el número de radicado, se marca: Este documento será radicado , los 
otros tipos de documentos, se marcara la opción Solo lectura. 
 

- 4. Seleccionar tipo de Radicado. 
 

- 5. Descripción: Digitamos una breve descripción sobre el contenido y/o el 
procedimiento a seguir. 



 

 
 

 
 
 

- 6. Seleccionar archivo: Aquí damos click para seleccionar el archivo que 
vamos anexar a mi radicado, este nos llevara a la carpeta que tenga 
predestinada en mi PC, y donde está la plantilla ya diligenciada, si vamos 
anexar una plantilla o cualquier otro documento.  

 

 

 



 

 

 

 

Seleccionamos el archivo y damos click en Abrir, seguidamente damos click en el 

botón Actualizar. 

Si el archivo es correctamente seleccionado nos despliega el siguiente mensaje 

 

 

 



 

Seguidamente nos devolverá a la siguiente pantalla donde observamos que ya esta 

anexado el archivo. 

 

Para radicar este documento y nos realice la combinación de correspondencia 

damos click en  

 

Al dar click aquí nos muestra el siguiente mensaje: 

 

 

Y luego este mensaje 

 



 

 

Una vez regresemos y deseamos ver el documento ya con la combinación de la 

plantilla y el numero y os datos del radicadodamos click sobre el numero de 

radicado, este documento queda convertido en pdf 

 

 



 

 

Seguidamente tenemos las siguiente opciones muy importantes a saber: 

- 1. MODIFICAR ANEXO: esta opciones no permite cambiar el anexo por otro 
cuando equivocadamente se anexa. 
 

- 2. MARCAR PUBLICO O PRIVADO: podemos marcar si se desea colocar el 
documento como público o privado 
 

- 3. ASIGNAR O REGENERAR RADICADO: Esta opción nos permite que en el 
documento original DOCX, nos realice la combinación de correspondencia, 
esto quiere decir que nos coloca el numero de radicado, fecha, destinatario, y 
el contenido del documento, una vez realizado este tramite el documento nos 
queda generado en PDF. así: 
 
 
- 4. FIRMAR RADICADO: opción que realiza la firma definitiva del radicado, 
esto significa que esta radicado ya quedo en firme, UNA VEZ SELECCIONADA 
ESTA OPCION YA NO ES POSIBLE MODIFICAR NI EL CONTENIDO Y 
REGENRAR EL RADICADO, por lo tanto hay que tener cuidado al dar esta 
opción . 
 

 
 
 

Una vez se de click en OK, nos mostrara la pantalla donde nos informa que ha 
sido firmado el documento. 
 
Si nuevamente damos click en esta opción (4), el sistema nos muestra un 
código QR, el cual por medio de una aplicación del móvil podemos ver los datos 



 

básicos del radicado. 
 

 
 

 
- 5. DESCARGAR ARCHIVO ORIGINAL: Esta opción nos permite descargar el 

archivo original (plantilla original en formato DOCX), a nuestro equipo. 
 

 

 

EXPEDIENTES: 

Por esta opción podemos crear y/o incluir un documento en un expediente siempre 

y cuando el usuario cuente con los permisos para esta opción. 

 

 

 

INCLUIR EN: podemos incluir documentos en el expediente, procedemos a incluir 

en un expediente existente:  



 

  

Damos click en confirmar, y si el expediente existe, nos incluirá los documentos a 

ese expediente seleccionado. 

CREAR EXPEDIENTE: si el usuario tiene permisos de crear el expediente al dar 

click en CREAR, nos llevara a la siguiente pantalla: 

 



 

Damos click en crear, y finalmente nos quedara incluido el radicado y sus anexos 

en el expediente. 

 

 

 


